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P e r i ó d i c o  O f i c i a l

Todas las leyes y demás disposiciones supremas son obligatorias por el sólo hecho de publicarse
en este Periódico.

Responsable: La Secretaría General de Gobierno. Se publica los Miércoles y Sábados.

Registrado como Artículo
de segunda Clase de

fecha 2 de Noviembre
de 1927

GOBIERNO FEDERAL
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA
AVISO de Deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado “EL AGUAJE DEL SAUZ“, con una superficie aproximada 
de 301-76-35 hectáreas, Municipio de Moris, Chih.

Pág. 4537
-0-

AVISO de Deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado “EL TAMBO“, con una superficie aproximada de 00-
50-00 hectáreas, Municipio de San Francisco de Borja, Chih.

Pág. 4537
-0-

AVISO de Deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado “INNOMINADO“, con una superficie aproximada de 
05-00-11 hectáreas, Municipio de San Francisco de Borja, Chih.

Pág. 4538
-0-

AVISO de Deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado “INNOMINADO“, con una superficie aproximada de  
04-32-05 hectáreas, Municipio de San Francisco de Borja, Chih.

Pág. 4538
-0-

AVISO de Deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado “LA TIJERA“, con una superficie aproximada de  04-
00-00 hectáreas, Municipio de San Francisco de Borja, Chih.

Pág. 4539
-0-

AVISO de Deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado “ARROYO DEL BAJIO DEL MONTE“, con una superficie 
aproximada de  05-76-47 hectáreas, Municipio de San Francisco de Borja, Chih.

Pág. 4539
-0-

AVISO de Deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado “TEPORACHI 2“, con una superficie aproximada de  
00-11-76 hectáreas, Municipio de San Francisco de Borja, Chih.

Pág. 4540
-0-

AVISO de Deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado “MESA ANCHA“, con una superficie aproximada de  
18-00-00 hectáreas, Municipio de San Francisco de Borja, Chih.

Pág. 4540
-0-

AVISO de Deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado “LOS ESPEJUELOS“, con una superficie aproximada 
de  70-00-00 hectáreas, Municipio de San Francisco de Borja, Chih.

Pág. 4541
-0-

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua
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AVISO de Deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado “COMUNIDAD LAS VARAS“, con una superficie 
aproximada de 00-04-24.44 hectáreas, Municipio de Saucillo, Chih.

Pág. 4541
-0-

AVISO de Deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado “LAS VARAS“, con una superficie aproximada de 00-
02-87.86 hectáreas, Municipio de Saucillo, Chih.

Pág. 4542
-0-

AVISO de Deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado “LAS VARAS“, con una superficie aproximada de 00-
01-49.65 hectáreas, Municipio de Saucillo, Chih.

Pág. 4542
-0-

AVISO de Deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado “COMUNIDAD LAS VARAS“, con una superficie 
aproximada de 00-03-88.8 hectáreas, Municipio de Saucillo, Chih.

Pág. 4543
-0-

AVISO de Deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado “LAS VARAS“, con una superficie aproximada de 00-
04-65.87 hectáreas, Municipio de Saucillo, Chih.

Pág. 4543
-0-

AVISO de Deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado “LAS VARAS“, con una superficie aproximada de 00-
05-34.3 hectáreas, Municipio de Saucillo, Chih.

Pág. 4544
-0-

AVISO de Deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado “COMUNIDAD LAS VARAS“, con una superficie 
aproximada de 00-02-23.07 hectáreas, Municipio de Saucillo, Chih.

Pág. 4544
-0-

AVISO de Deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado “LAS VARAS“, con una superficie aproximada de 00-
02-60 hectáreas, Municipio de Saucillo, Chih.

Pág. 4545
-0-

AVISO de Deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado “LAS VARAS“, con una superficie aproximada de 00-
06-94.36 hectáreas, Municipio de Saucillo, Chih.

Pág. 4545
-0-

AVISO de Deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado “COMUNIDAD LAS VARAS“, con una superficie 
aproximada de 00-08-00 hectáreas, Municipio de Saucillo, Chih.

Pág. 4546
-0-

AVISO de Deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado “LAS VARAS“, con una superficie aproximada de 00-
00-81.31 hectáreas, Municipio de Saucillo, Chih.

Pág. 4546
-0-

GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
DECRETO No. 210-2010 I P.O., por medio del cual se reforman los artículos 175 y 176 del Código Municipal para el Estado de 
Chihuahua.

Pág. 4547
-0-

DECRETO No. 372-2011 II P.O., por medio del cual se REFORMAN los artículos 175 y 176 del Código Municipal para el Estado 
de Chihuahua.

Pág. 4548
-0-
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DECRETO No. 411-2011  III P.E., por medio del cual se reforma el Artículo Primero Transitorio del Decreto No. 1047/2010 II P.O.
Pág. 4549

-0-

PODER EJECUTIVO
ACUERDO No. 122 del C. Gobernador Constitucional del Estado, mediante el cual se aprueba el Reglamento de Participación 
Ciudadana del Municipio de Praxedis G. Guerrero, Chih.

(FOLLETO ANEXO)
-0-

ACUERDO No. 123 del C. Gobernador Constitucional del Estado, mediante el cual se aprobó la modificación del Artículo Décimo 
del Capítulo III, denominado “Del Tabulador de Sueldos y Salarios“, del Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2011, para 
el Municipio de Praxedis G. Guerrero, Chih.

Pág. 4551
-0-

SECRETARIA DE HACIENDA
CONVENIO de Colaboración Administrativa para el cobro de multas federales no fiscales que celebran el Gobierno del Estado de 
Chihuahua, por conducto de la Secretaría de Hacienda y el Municipio de Urique.

Pág. 4554
-0-

CONVOCATORIA Licitación Pública SH-031-2011, relativa a la adquisición de equipo de transporte solicitado por la Fiscalía 
General del Estado.

Pág. 4557
-0-

CONVOCATORIA Licitación Pública SH-037-2011, relativa al suministro, y en su caso instalación, puesta en marcha, capacitación 
y asistencia continua, de materiales y equipo para los laboratorios de criminalística e investigación criminal, solicitados por la 
Fiscalía General del Estado.

Pág. 4558
-0-

SECRETARIA DE EDUCACION, CULTURA Y DEPORTE
LINEAMIENTOS de Control Escolar Relativos a la Preinscripción, Inscripción, Reinscripción, Acreditación, Regularización,  
Certificación y Titulación para Planteles de Educación Media Superior Oficiales y Particulares Incorporados Al Subsistema 
Estatal.

(FOLLETO ANEXO)
-0-

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS
CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública de la Licitación No. SCOP-C27-2011, relativa a la construcción de la Vialidad Río 
Parral VI  etapa, en H. del Parral, Chih.

Pág. 4559
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL JUAREZ, CHIH.
CONVOCATORIA para Licitación Pública No. CA-OM-28-2011, relativa a la adquisición de ambulancias, solicitados por la Dirección 
General de Ecología y Protección Civil.

Pág. 4560
-0-

CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública de la Liciación No. OP-138-2011, relativa a la construcción y rehabilitación de 
infraestructura  de la Estación de Bomberos.

Pág. 4561
-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.        Pág.4562 a la 4604

-0-
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FE  DE  ERRATAS
PRESIDENCIA  MUNICIPAL
CHIHUAHUA, CHIH.
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-0-

-0-

GOBIERNO FEDERAL
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA
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-0-
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GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO A EXPEDIR EL SIGUIENTE

D E C R E T O : 

DECRETO No.       
210/2010  I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHU-
AHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 175 y 176 del Código Municipal para el Estado de 
Chihuahua, para quedar redactados de la siguiente forma:

ARTÍCULO 175. Es objeto de este derecho, el servicio de alumbrado público que el municipio presta 
en bienes de los señalados en el artículo 105 de este Código. 

Son sujetos de este derecho, los propietarios o poseedores de predios, ya sean urbanos, semiurbanos 
o rústicos, ubicados en el área territorial del municipio.

ARTÍCULO 176. El derecho de alumbrado público se causará bimestralmente. 

La Ley de Ingresos de cada Municipio, determinará la base para el cálculo de este derecho. 

El pago se hará en las oficinas de la Tesorería Municipal o en las instituciones autorizadas para tal 
efecto, dentro de los primeros 10 días siguientes al bimestre en que se cause.
 
La tarifa bimestral correspondiente al derecho de alumbrado público, será la obtenida como 
resultado de dividir el costo anual global actualizado, cubierto por el municipio por este 
servicio, entre el número de usuarios registrados en la Comisión Federal de Electricidad y el 
número de predios rústicos, semiurbanos o urbanos detectados, que no están registrados en la 
Comisión Federal de Electricidad. El resultado será dividido entre 6. 

a).- En el caso de los usuarios que tengan contrato de suministro de energía eléctrica, el monto 
de cobro no podrá ser superior al 5% de las cantidades que deban pagar bimestralmente por tal 
consumo. 

b).- En el caso de propietarios o poseedores de bienes inmuebles urbanos, semiurbanos y rústicos, 
que no tengan contrato de suministro de energía eléctrica, el monto de cobro deberá ser un 
porcentaje que apruebe, y publique el Ayuntamiento en el Periódico Oficial del Estado. 

Para efectos del cobro de este derecho, se procederá de la siguiente manera:

En el supuesto del inciso a), los ayuntamientos podrán celebrar convenios con la compañía o 
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empresa que suministra el servicio de energía eléctrica, misma que deberá incluir el importe del 
derecho de alumbrado público, en el documento que expida, y se pagará simultáneamente con 
el correspondiente al consumo, en el plazo y en las oficinas autorizadas para ello. 

En el supuesto del inciso b), los ayuntamientos establecerán el mecanismo correspondiente. 

Los ingresos que se perciban por este concepto, se destinarán al mejoramiento de los servicios 
públicos que otorga el Municipio. 

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día 28 de febrero del año dos mil once, 
sin perjuicio de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los 
veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez.

PRESIDENTE. DIP. ENRIQUE SERRANO ESCOBAR. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. RAÚL GARCÍA RUÍZ. 
Rúbrica. SECRETARIA. DIP. LIZ AGUILERA GARCÍA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintiocho días del mes de enero del 
año dos mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. 
Rúbrica. LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO A EXPEDIR EL SIGUIENTE

D E C R E T O : 

DECRETO No.      
372/2011  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
REUNIDA EN SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A
     
ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMAN los artículos 175 y 176 del Código Municipal para el Estado de 
Chihuahua, para quedar de la siguiente manera:

ARTÍCULO 175. Es objeto de este derecho, el servicio de alumbrado público que el municipio presta 
en bienes de uso común, de los señalados en el artículo 105, fracción III, de este Código. 
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Son sujetos de este derecho, los propietarios o poseedores de predios, ya sean urbanos, semiurbanos 
o rústicos, ubicados en el área territorial del municipio.

ARTÍCULO 176. El derecho de alumbrado público se liquidará bimestralmente o, en su caso, 
mensualmente. 

El pago se realizará, para los usuarios de la Comisión Federal de Electricidad en el recibo que 
ésta expida, simultáneamente con el pago del consumo de energía eléctrica, en el que se 
indicará la cuota correspondiente.

Para los contribuyentes que no son usuarios de la Comisión Federal de Electricidad, el pago se 
efectuará en la Tesorería Municipal o en los organismos o empresas autorizados para tal efecto, 
debiendo expedir el recibo correspondiente. 

Anualmente, en la Ley de Ingresos de cada uno de los municipios, estos establecerán las cuotas 
y/o bases para el cálculo y determinación del derecho de alumbrado público.

Una vez cubierto el monto del costo del alumbrado público, en su caso, los remanentes 
se destinarán al mejoramiento de este servicio público, incluyendo el mantenimiento y 
remozamiento de los bienes de uso común, a que se refiere la fracción III del artículo 105 de 
este Código.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día primero de enero del año dos 
mil doce.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se derogan los Decretos No. 210/2010 I P.O., de fecha 20 de diciembre del 
2010; y 249/2011 II P.O., de fecha 3 de marzo del 2011.

ARTÍCULO TERCERO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado.
   
D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los 
veintitrés días del mes de junio del año dos mil once.

PRESIDENTE. DIP. RENÉ FRANCO RUÍZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. PATRICIA FLORES GONZÁLEZ. 
Rúbrica. SECRETARIO. DIP. FRANCISCO GONZÁLEZ CARRASCO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintiseis días del mes de julio del año 
dos mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. 
Rúbrica. LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO A EXPEDIR EL SIGUIENTE
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D E C R E T O : 

DECRETO No.       
411/2011  III P.E.

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
REUNIDA EN SU TERCER PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el Artículo Primero Transitorio del Decreto No. 1047/2010 II P.O., para 
quedar redactado de la siguiente manera:

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día veinte de agosto del año dos mil 
doce.

ARTÍCULO SEGUNDO.- ………………

ARTÍCULO TERCERO.- ………………

ARTÍCULO CUARTO.- ………………..

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los 
nueve días del mes de agosto del año dos mil once.

PRESIDENTE. DIP. RICARDO ORVIZ BLAKE. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JAIME BELTRAN DEL RIO 
BELTRAN DEL RIO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. GERARDO HERNANDEZ IBARRA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, el día diez del mes de agosto del año dos 
mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. 
Rúbrica. LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

-0-
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PODER EJECUTIVO
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Presidencia Municipal
Praxedis G. Guerrero, Chih.



sábado 13 de agosto del  2011.                               PERIODICO OFICIAL                              4553



PERIODICO OFICIAL                              sábado 13 de agosto del  2011.4554

SECRETARIA DE HACIENDA
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS
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PRESIDENCIA MUNICIPAL JUAREZ, CHIH.
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MARIO ALBERTO DIAZ  3053-61-63-65
-0-

JAQUELYNNE GONZALEZ JUAREZ 3140-63-65
-0-

NORMA LETICIA NIETO  3055-61-63-65
-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.
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JORGE GUTIERREZ GARCIA   3054-61-63-65

-0-
PROYECTOS INMOBILIARIOS CONDAC  3086-61-63-65

-0-

PEDRO MENDOZA GRANADOS 3143-63-65
-0-

SEGUNDO
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LUZ MARIA ALVAREZ VARELA  3135-63-65
-0-

S E G U N D O

RAMONA ANDUJO CALZADILLAS 3134-63-65
-0-

BACILISA GARCIA MELENDEZ 3133-63-65
-0-

S E G U N D O
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UBALDO GAMEZ ARGOT  3129-63-65
-0-

LUCIO SALAZAR SOTO  3121-63-65
-0-

MARIA SOLEDAD CHAVEZ ZAPIEN 3120-63-65
-0-

ALONSO PANTOJA SANCHEZ 3119-63-65
-0- 
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ANTONIO VALDEZ CARRASCO 3118-63-65
-0-

EVA AIDA MORALES PIÑON 3117-63-65
-0-

MARIA TERESA SOTO GONZALEZ 3115-63-65
-0-

ALBERTO LEDEZMA LIMA 3112-63-65
-0-

SEGUNDO



sábado 13 de agosto del  2011.                               PERIODICO OFICIAL                              4567

CLAUDIA MARTHA RAMIREZ 3213-64-65-66
-0-

SEGUNDO

MANUEL LEYVA GONZALEZ  3131-63-65
-0-

INMOBILIARIA EL SOL DE MAYO   3144-63-65
-0-
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GUSTAVO EDUARDO CARRILLO GONZALEZ 3149-63-65
-0-

JESUS ALBERTO GAYTAN MEDINA 3150-63-65
-0-
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ROBERTO GUSTAVO SCHNEIDER IRIGOYEN
3148-63-64-65

-0-
SILVIA LORENA CASTILLO BATISTA        3147-63-65-67

-0-
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MARIO LUJAN CASTILLO  3146-63-65-67
-0-

ADELA LEAL RAMIREZ   3145-63-65

-0-

SEGUNDO
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RENE SALAS PORTILLO   3152-63-65
-0-

CARLOS ARTURO MADRIGAL ULIN

3151-63-65
-0-
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ANA LILIA NAVA ORTEGA  3153-63-65-67
-0-

GUILLERMO ESCOBEDO OROZCO

3155-63-65-67
-0-
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SENTENCIA

Juzgado Segundo Civil
Distrito Galeana
Nvo. Casas Grandes, Chih.

NUEVO CASAS GRANDES, CHIHUAHUA, A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
VISTOS los autos para resolver en definitiva el procedimiento de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por DORA ELIZABETH 
OLIVAS CRUZ y JESÚS ALBERICO MENDOZA MENDOZA, tramitado bajo el expediente número 382/2010 del índice de asuntos 
de este Juzgado y: 

R E S U L T A N D O S:

C O N S I D E R A N D O S:

Por lo anteriormente expuesto y fundado, es de resolverse y se:

R E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la Vía especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se aprueba el convenio celebrado entre los promoventes, el cual obra a foja dos del sumario. 

TERCERO.- Se decreta de plano la disolución del vínculo matrimonial que celebraron DORA ELIZABETH OLIVAS CRUZ Y 
JESÚS ALBERICO MENDOZA MENDOZA, el día catorce de agosto del año mil novecientos noventa y nueve, ante la fe del 
Oficial del Registro Civil de Ejido Guadalupe Victoria, Municipio de Casas Grandes, Chihuahua, por lo que quedan éstos en aptitud 
legal de contraer nuevas nupcias, no pudiendo hacerlo la mujer hasta que tenga trescientos días de separada físicamente de su 
esposo o mediare examen médico que acredite que no se encuentra en estado de gravidez, de conformidad a lo establecido por 
el artículo 257 del Código Civil del Estado. En consecuencia se decreta la terminación de la sociedad conyugal, cumpliendo así 
con lo dispuesto por el artículo 185 del Código Civil del Estado. 

CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria el presente fallo, publíquese su parte resolutiva en el Periódico Oficial del Estado, por lo 
cual gírese atento oficio a su Director, para la difusión correspondiente, anexándose el certificado de ingresos respectivo, todo ello 
de conformidad con los artículos 419 y 421 del Código de Procedimientos Civiles del Estado. De igual forma y toda vez que los 
solicitantes contrajeron matrimonio Ejido Guadalupe Victoria, Municipio de Casas Grandes, Chihuahua gírese atento Despacho 
al Juez Menor Mixto de  Casas Grandes, Chihuahua, a efecto de que en auxilio de las labores de este Tribunal gire atento oficio 
al Oficial del Registro Civil de aquella localidad, debiendo anexar el certificado de ingresos, relativo al pago del levantamiento 
del acta de divorcio y notas marginales, a fin de que se proceda a dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 110 del Código 
Civil del Estado, así como a efectuar las anotaciones necesarias en el acta de matrimonio número 107 (ciento siete), folio 14 
(catorce), libro 06 (seis) de la Oficialía Número Dos del Registro Civil de Ejido Guadalupe Victoria, Municipio de Casas Grandes, 
Chihuahua. 

NOTIFÍQUESE 

Así lo resolvió y firma la Licenciada AURORA DÁVILA CANTU, Juez del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Distrito Judicial Galeana, en unión de la Licenciada MARISELA GUTIÉRREZ RAMÍREZ, Secretaria de Acuerdos, con quien actúa 
y da fe. DOY FE.

Nuevo Casas Grandes, Chihuahua, a los diecisiete días del mes de septiembre del año dos mil diez. 
Por recibido en este Tribunal, a las catorce horas con ocho minutos del día trece del actual, el escrito signado por DORA 
ELIZABETH OLIVARES CRUZ, compareciendo por sus propios derechos y como lo solicita, toda vez que dentro del término 
legal no fue recurrida la sentencia definitiva dictada el día treinta y uno de agosto del presente año, se declara que la misma ha 
causado ejecutoria para los efectos legales a que haya lugar, con fundamento en el artículo 397 fracción II del Código Adjetivo 
Civil. En consecuencia, dese cumplimiento al resolutivo cuarto del referido fallo, debiéndose agregar a los oficios ordenados copia 
certificada de la resolución y del presente proveído, así como los certificados de ingresos correspondientes al pago de publicación 
de sentencia, anotaciones marginales y levantamiento del acta de divorcio. 

NOTIFIQUESE

Así lo acordó y firma la Licenciada MARISELA GUTIERREZ RAMIREZ, Secretaria de Acuerdos Encargada del Despacho por 
Ministerio de Ley del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Distrito Judicial Galeana, por ausencia de su Titular 
en unión del Secretario Proyectista en funciones de Secretario de Acuerdos por Ministerio de Ley, con quien actúa y da fe; de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 178 y 179 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y 82 fracción IV del Reglamento 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. DOY FE. 

-0-
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